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Acuerdo por el Cual se Dan a Conocer los Documentos Técnico Contables Aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
Consistentes en los Lineamientos para la Elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que Permita la Interrelación Automática con el Clasificador 
por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas, de los Lineamientos para el Registro Auxiliar Sujeto a Inventario de Bienes Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos Bajo Custodia de los Entes Públicos y de los Parámetros de Estimación de Vida Útil, así como Los Lineamientos para Aplicar los 
Recursos Previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 para Apoyar los Objetivos y Metas de la 
Armonización Contable. 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS 
DOCUMENTOS TÉCNICO CONTABLES APROBADOS POR EL 
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, 
CONSISTENTES EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL CATÁLOGO DE BIENES INMUEBLES QUE 
PERMITA LA INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA CON EL 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO Y LA LISTA DE 
CUENTAS, DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO 
AUXILIAR SUJETO A INVENTARIO DE BIENES 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS BAJO 
CUSTODIA DE LOS ENTES PÚBLICOS Y DE LOS PARÁMETROS 
DE ESTIMACIÓN DE VIDA ÚTIL, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS 
PARA APLICAR LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2012 PARA APOYAR LOS OBJETIVOS Y 
METAS DE LA ARMONIZACIÓN CONTABLE. 
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LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 25 FRACCIÓN LVI, DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  Y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), realizó su 

Segunda Reunión del ejercicio fiscal 2012, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 

día treinta y uno de julio de dos mil doce. 

Que en dicha reunión se incluyó en el Orden del Día el punto referente a la aprobación 

de los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita 

la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de 

Cuentas, de los Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes 

arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos y de los 

Parámetros de estimación de vida útil. 

Que los documentos técnico contables citados en el considerando anterior fueron 

aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en la 

Segunda Reunión de trabajo del ejercicio 2012, del día treinta y uno de julio de dos mil 

doce. 

Que con fecha quince de agosto de dos mil doce, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público publicó en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos para la 

elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática 

con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas, de los Lineamientos 

para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e 

históricos bajo custodia de los entes públicos y de los Parámetros de estimación de 

vida útil. 

Que, el Secretario Técnico del CONAC, en cumplimiento de sus facultades para dar 

seguimiento, orientar y evaluar los avances en la armonización de la contabilidad, así 
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como en las acciones que realicen los entes públicos para adoptar e implementar las 

decisiones que emita el CONAC, presentó el “Informe de Avance y Medidas para la 

Consolidación de la Armonización Contable”, en la Segunda Reunión del ejercicio 

fiscal 2012, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día treinta y uno de julio de dos 

mil doce. 

Que el “Informe de Avance y Medidas para la Consolidación de la Armonización 

Contable” fue aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

en la Segunda Reunión de trabajo del ejercicio 2012, del día treinta y uno de julio de 

dos mil doce, en las estrategias principales siguientes: i) implantar el SIG@IF y 

proporcionar un servicio en la nube, ii) instrumentar un modelo de diagnóstico y de 

evaluación del nivel de adopción e implementación de los entes públicos, iii) crear 

mecanismos de capacitación integral permanente, y iv) contar con un portal de 

armonización contable como el medio de comunicación entre los entes públicos y entre 

estos y el Secretario Técnico; así mismo es un medio de difusión para las 

disposiciones normativas, técnicas, capacitación, formativas e identificación y 

transmisión de las mejores prácticas administrativas y de sistemas. 

Que dichas medidas aprobadas al Secretario Técnico por el CONAC, tienen el doble 

propósito de: i) optimizar los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2012, y ii) convertir al fondo concursable en un 

mecanismo de mayor alcance y cobertura, para lograr resultados que beneficien a los 

entes públicos para contar con soluciones tecnológicas y de servicios a la operación, 

en beneficio de los servidores públicos en materia de formación y de capacitación; así 

como en las demás estrategias aprobadas por el CONAC. 

Que para los efectos anteriores, se estableció la obligación del Secretario Técnico del 

CONAC para emitir los Lineamientos para el otorgamiento de los subsidios. 

Que con fecha doce de septiembre de dos mil doce, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público publicó en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos para 

aplicar los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2012 para apoyar los objetivos y metas de la armonización contable. 
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Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, es obligación de los Gobiernos de las Entidades 

Federativas el publicar en los medios oficiales escritos y electrónicos de difusión 

locales las normas que apruebe el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC) y, con base en éstas, las demás disposiciones que sean necesarias para dar 

cumplimiento a lo previsto en la citada Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por lo anteriormente expuesto, se expide el presente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS DOCUMENTOS TÉCNICO 

CONTABLES APROBADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN 

CONTABLE, CONSISTENTES EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN 

DEL CATÁLOGO DE BIENES INMUEBLES QUE PERMITA LA INTERRELACIÓN 

AUTOMÁTICA CON EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO Y LA LISTA 

DE CUENTAS, DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO AUXILIAR SUJETO 

A INVENTARIO DE BIENES ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 

BAJO CUSTODIA DE LOS ENTES PÚBLICOS Y DE LOS PARÁMETROS DE 

ESTIMACIÓN DE VIDA ÚTIL, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS PARA APLICAR 

LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 PARA APOYAR LOS 

OBJETIVOS Y METAS DE LA ARMONIZACIÓN CONTABLE. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquense los documentos técnico contables aprobados por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en su Segunda Reunión del ejercicio 

fiscal 2012, conforme a lo siguiente: 

 Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita 
la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de 
Cuentas. 

 Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, 
artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos. 

 Parámetros de estimación de vida útil. 
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 Lineamientos para aplicar los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2012 para apoyar los objetivos y metas de la 
armonización contable. 

 

Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veinte días del mes de septiembre 

de dos mil doce. 

C.P. ALFREDO JAIME DE LA TORRE 

SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN  

RÚBRICA. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


